REF: Aclaración sobre importación de Ropas usadas y nuevas. 

Asunción, 14 de abril de 2005.-


SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 050 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE ABRIL DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al Expediente Nº XXXXXXX de fecha XXXXXXX, en el cual el Lic XXXXXXX de la (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) presenta la siguiente nota que textualmente dice:” En nombre y representación de la Red Paraguaya para el Desarrollo Humano, fundación sin fines de lucro, me dirijo a su excelencia en relación a la ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal a los efectos de solicitar una aclaración respecto a los gastos deducibles de impuestos. En forma concreta solicitamos la aclaración sobre los alcances de deducibilidad que tienen las empresas que realicen donaciones con fines benéficos a entidades sin fines de lucro, fundaciones, etc., principalmente en lo referido al Impuesto a la Renta. Además nos gustaría aclarar la reglamentación vigente que hace a la importación de prendas de vestir nuevas, seminuevas y/o usadas que proviene de entidades sin fines de lucro para beneficiar a sectores más vulnerables de nuestro pais, ya que al momento tenemos ofrecimiento de una fundación internacional (XXXXXXX) quienes estarían en condiciones de proceder al envío de las mismas toda vez que las leyes así lo permitan”. 

RESPUESTA

Con relación al régimen de deducibilidad que tienen las empresas que realicen donaciones a entidades sin fines de lucro, es dable destacar que se ha dictado el Decreto Nº 5069/05 “POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y ADECUACION FISCAL” … En ese sentido el Art. 1° dispone la vigencia de las siguientes disposiciones de la Ley Nº 2421/04 De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal: a) Capitulo II, “De la Modificación del Régimen Tributario, Articulo 3° el cual modifica los Artículos 2°, 3°, 5°, 8° 9°, 10°,14° y 20 del Libro I, Titulo I, Capitulo I , Rentas de Actividades Comerciales, Industriales, o de Servicios de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992 y sus modificaciones, los que quedan redactados como sigue: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 8° - Renta Neta: La Renta Neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios del mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado por el beneficiario. Asimismo se admitirá deducir: …. inc m) Las donaciones al Estado, a las municipalidades, a la iglesia Católica y demás entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, así como las entidades con personería jurídica de asistencia social, educativa, cultural, caridad o beneficencia, que previamente fueran reconocidas como entidad de beneficio publico por la Administración. El Poder Ejecutivo podrá establecer limitaciones a los montos deducibles de las mencionadas donaciones, que no sean inferiores al 1% (uno por ciento) del ingreso bruto.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, no está demás señalar lo establecido por el Decreto Nº 2939/04 “ POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 2421 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, el mismo dispone en su Art. 2° la vigencia, a partir de 1 de enero de 2005 de las siguientes disposiciones de la Ley Nº 2421/2004, De reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”.... inc. d) Capitulo VI, “Suspensiones, Derogaciones y Modificaciones, Artículos 35, numeral 1, inciso b), en lo referente a los artículos 40 y 41 de la Ley 125/91, Numeral 2, Inciso c) e i) y Articulo 36, Numeral 9). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, el Art. 35 de la Ley N° 2421/04 dispone en su numeral 2) Deróganse las siguientes disposiciones en la parte que otorgan exoneraciones generales o especiales:...inc. c) El articulo 4° de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de Tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el artículo 184 de la Ley Nº 1173/85” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Igualmente, el Articulo 36 dispone que quedan modificadas las siguientes disposiciones: .... núm. 9) El artículo 3° de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el Art. 184 de la Ley Nº 1173/85” el cual queda redactado como sigue: “Art. 3° - La introducción al país de los bienes y objetos donados o cedidos en uso estará exento de gravámenes a la importación, con excepción de las tasas que corresponden por los servicios efectivamente prestados”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, con relación a la importación de prendas de vestir es importante aclarar lo establecido en el Decreto Nº 7084/00 “POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS SANITARIAS Y AMBIENTALES AL INGRESO DE DESECHOS AL TERRITORIO NACIONAL”, el mismo conforme al Art. 1° dispone la prohibición al territorio aduanero nacional de artículos comprendidos en ciertas y determinadas partidas arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR, entre las que se encuentran comprendidas “las ropas usadas y seminuevas”; ahora con relación a las ropas nuevas no habría inconvenientes en cuanto a la restricción prevista para la importación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, no está demás señalar que el Poder Ejecutivo dispone de las más amplias facultades para establecer excepcionalmente vía Decreto emanado del mismo, regímenes especiales de importación; atendiendo a razones de interés nacional, razón por la cual la entidad recurrente podría elevar el referido pedido a instancia de dicho organismo superior en lo relativo a los tributos aduaneros, así como la exceptuación de la aplicación del Decreto citado en el párrafo precedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 14 DE ABRIL DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

